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Doctor 

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 

Cámara de Representantes de la República 
Congreso de la República 
secretaria.general@camara.gov.co    

Bogotá D.C. 
 

Asunto: Respuesta Traslado Proposición No. 55 de 2024. Radicado DNP Nro. 
20246630406552. 

 

Respetado secretario, 
 

En atención a la solicitud relacionada en el asunto, presentada en ejercicio de la 
función de control político a cargo del Honorable Congreso de la República, trasladada 

al Departamento Nacional de Planeación (DNP) por la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG), mediante la cual formula un cuestionario, en el marco de la 
Proposición Nro. 055 de 2023; desde el DNP nos permitimos dar respuesta al 

interrogante de nuestra competencia, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 1893 
de 20211: 

 
“Pregunta 8b. b. Indicar las acciones desde los Planes Nacionales de 
Desarrollo de los últimos 5 gobiernos para la reducción del valor de la 

unidad de consumo del servicio de energía eléctrica.” 
 

Con el fin de brindar respuesta a la consulta, se informa que la Subdirección de 
Energía y Minas (SEM) de este Departamento Administrativo, en el marco de sus 
funciones, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 1893 de 2021, 

se permite remitir las acciones que dentro de los Planes de Desarrollo de los últimos 
cinco (5) gobiernos se han implementado en relación con la unidad de consumo del 

servicio de energía eléctrica (2006-2026 bases) (ver anexo 1) y, los articulados que 
respaldan las mismas (ver anexo 2). 
 

En los anteriores términos, se emite respuesta a la solicitud del asunto, no sin antes 
reiterar el compromiso de este Departamento Administrativo en proporcionar toda la 

 
1 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación. 
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información requerida para el ejercicio del control político que le corresponde realizar 
al Honorable Congreso de la República. 

Cordialmente, 

JUAN MIGUEL GALLEGO ACEVEDO 
Subdirector General de Prospectiva y Desarrollo Nacional 

Departamento Nacional de Planeación

Anexo 1. Acciones por PND unidad de consumo del servicio de energía eléctrica (2006-2026) - Bases. 
Anexo 2. Acciones por PND unidad de consumo del servicio de energía eléctrica (2006-2026) – Articulado. 
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